
Martes 19 diciembre 1989

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

BOE núm. 303

29753 ORDEN de 5 de diciembre de 1989 por la que se fijan los
módulos e Índ;ces correctores correspond;entes al rég;men
s;mpUjicado del Impuesto sobre el Valor AñadMo para el
año 1990.

El Minisu'O de Econumin y Hnck'ldn.
CARLOS SOLCHAOA CATALAN

Excelentísimo e ilustrísimo seflores:

El articulo 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
aprobado por Real Decreto 2028/1985. de 30 de octubre. atribuye al
Ministerio de Economía y Hacienda la aprobación de los índices o
módulos para la detenninación de las cuotas tributarias en el 'régimen
simplificado. Esta aprobación podrá tener efectos para un periodo de
tiempo anual o bianual, aunque en este último caso se determinarán por
separado los índices correspondieptes a cada uno de los.anos comprendi~
dos. I

Los sectores de actividad a los que será aplicable el régimen especial
simplificado son los comprendidos en el articulo 97 del mencionado
Reglamento.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento del Impuesto. la
Orden de 19 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28)
d;eteJ1!linó los módulos e índices correctores co~spondientes al régimen
Simplificado del Impuesto sobre el Valor Afladtdo para el año 1989.

Se hace. pues, necesario aprobar ahora los módulos e índices
correctores aplicables en el año 1990. ajustados a la previsible evolución
de las actividades económicas de los sectores afectados durante el
próximo año natural.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.0 De conformidad con los artículos 98 y 102 del

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. aprobado por Real ~
Decreto 2028/1985. de 30 de octubre. se aprueban los módulos e índices
correctores del régimen simplificado del citado Impuesto. que figuran en
el anexo de la presente Orden. y las instrucciones para su aplicación que
forman parte del mismo.

Art. 2.0 Los módulos e ¡ndices correctores a que se refiere el
artículo anterior serán aplicables exclusivamente en el año 1990.

Art. 3.0 Podrán renunciar al régimen simplificado. con efectos
durante el año 1990, los sujetos pasivos a quienes hubiere sido de
aplicación dicho régimen especial durante la totalidad o parte de los
años 1986 y 1987.

La renuncia al régimen sumplificado podrá ejercitarse al tiempo de
formular la primera dec1aración~llquldación correspondiente al
año 1990.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmo. Sr. Secretario
general de Hacienda.

SOLCHAGA CATALAN

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 1990.

Lo que comunico a V. E. ya V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1989.

DlSPOSICION FINAL

El ~nco de Espafla podrá establecer. con carácter $eneral, un
calen~ano. que ~o excederá de tres años. para la aphcación del
coeficlent~ de caJa a .Ios sa!dos computables de las Sociedades de
Arrendamiento Fmanclero eXistentes a la entrad~. en vigor del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1530;1989. de 15 de diciembre. por el
que se habilita al Ministro de Econom{a v Hacienda a
desarrollar la normativa en materia de 'coeficiente de
r~lIrsos propios y se aplica el régimen de coejic(ente de caja
a las Sociedades de Arrendamientos Financieros.

El presente Real Decreto contiene normas relacionadas con dos
materias distintas: Por un lado. el artículo 1.0 recoge una habilitación a
favor del Ministro de Economía y Hacienda en ·orden al desarrollo de
aspectos concretos del regimen de recursos propios de Entidades de
crédito, con la finalidad de dotar a aquél de las facultades necesarias
para adaptar ,ágilmente dicho régimen. dentro del marco definido en las
normas ya vigentes, ante las huevas realidades det sistema financiero.

Por otro lado. el artículo 2.° contiene la extensión del régimen del
coeficiente de caja a las Sociedades de Arrendamiento Financiero. La
Ley 26/1983. de 26 de diciembre, sobre Coeficiente de Caja de
Intermediarios Financieros. lo configura como instrumento destinado a
controlar el prOceso de creación de dinero y activos líquidos. y prevé su
aplicación a los intermediarios financieros. o a uno o vanos grupos de
ellos. Por su parte el articulo 47.1 b) de la Ley 26/1988, de 29 de julio,
de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito. faculta al
Gobierno para extender a todas las Entidades de crédito el coeficiente
previsto en la citada Ley 26/l 983. En uso de tal habilitación, y teniendo
en cuenta que las Sociedades de Arrendamiento Financiero son las
únicas Entidades de crédito de ámbito operativo limitado que no se
encuentran sometidas en la actualidad al coeficiente de Caja. se ha
considerado oportuno proceder a su inclusión en dicho régimen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. de
acuerdo con el Consejo de Estado. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del día 15 de diciembre de 1989.

DISPONGO:

Artículo l.0 Sin perjuicio de 10 previsto en el artículo 9 del Real
Decreto 1370/1985, de I de agosto. yen los articulos 1.4. 2.2 y 3.3 del
Real Decreto 1044/1989. de 28 de agosto. se faculta al Ministro de
Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para
asegurar el adecuado cumplimiento de los citados Reales Decretos y de
los demás que regulan el coeficiente de recursos propios.

Art.2.0 Se extiende a las Sociedades de Arrendamiento Financiero
el régimen de coeficiente de caja previsto en la Ley 26/1983 y en las
disposiciones que la desarrollan.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Segunda.-Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar. en el
ámbito de su competencia. cuantas medidas exija la ejecución del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
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